
Asunto: Aprobación lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para la constitución de una 
bolsa de trabajo temporal para ocupar puestos de técnico/a auxiliar deporte animador/a 
deportivo/a como funcionarios-as interinos-as del Ayuntamiento de Mislata y convocatoria de 
la primera prueba de la fase oposición. 
 
 
Vista la resolución de Alcaldía nº 3231 de fecha 23 de agosto de 2023, donde se han aprobado 
las bases que regirán la convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de 
trabajo temporal para ocupar puestos de técnico/a auxiliar deporte animador/a deportivo/a 
como funcionarios-as interinos-as del Ayuntamiento de Mislata. 
 
 
Vista la Resolución 4253/2023, de fecha 8 de noviembre, por la que se aprueba la lista 
provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y finalizado el plazo concedido de 10 
días naturales para la presentación de reclamaciones y/o subsanación de deficiencias, resulta 
pertinente aprobar la lista definitiva de aspirantes/as admitidos/as y excluidos/as. 
 
 
Considerando los criterios que han de regir el proceso de selección. 
 
 
Conforme las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y teniendo en cuenta que de acuerdo con las Resoluciones de 
Alcaldía 2543/23, de fecha 28 de junio y 5078/23, de fecha 20 de diciembre, existe delegación 
a favor del concejal de Recursos Humanos. 
  

En virtud de lo que antecede, SE RESUELVE: 
 
 Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as que se 
cita a continuación: 
 

A) ADMITIDOS/AS 
 
 

APELLIDOS, NOMBRE DNI  

DIAZ AMORES GONZALO  
 

***2866** 

ESCRICH APARICIO ANDREA 
 

***7135** 

FLOR ROMERO GABRIEL  
 

***2197** 

GALLEGO MARTINEZ MARIA CRISTINA 
 

***6096** 

GUTIERREZ PASCUAL IGNACIO 
 

***9077** 

MACIAS MORENO MARIA 
 

***7764** 

MARTIN MARTINEZ JONATAN 
 

***8500** 

MOLLA BADIA ROBERTO 
 

***9098** 

MARTINEZ GUILLEM ESTER 
 

***1296** 

VIDAL RIBES ANTONIO FRANCISCO 
 

***1185** 
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B) EXCLUIDOS/AS 
 

APELLIDOS, NOMBRE DNI  MOTIVO EXCLUSIÓN 

BLAY HUERGA PABLO 
JAVIER 

 
***6030** 

No abonar la tasa correspondiente y 
no acreditar estar exento (base 3ª) 

GAMBIN OLMO ODAY 
 

***7189** 
No cumplir el requisito de titulación 
(base 3ª) 

GARCIA RUIZ SERGIO 
 

***9343** 

No cumplir el requisito de titulación 
(base 3ª) 
No abonar la tasa correspondiente y 
no acreditar estar exento (base 3ª) 

 
 

Segundo. - Designar a los miembros del órgano técnico de selección, que estará 
integrado de la siguiente forma: 
 
 

Presidente titular: Don Roberto Valles Villena (Jefe de servicio de Sociedad y Cultura 
del Ayuntamiento de Mislata  
Presidenta suplente: Doña Sonia Noguero Rodríguez (Jefa de Servicio de Promoción, 
Economía y Consumo del Ayuntamiento de Mislata) 

 
Secretario titular: Don Luis Ramia de Cap Salvatella (Secretario del Ayuntamiento de 
Mislata) 
Secretaria suplente:  Doña Monserrat Salido García (Administrativa del Servicio de 
Sociedad y Cultura del Ayuntamiento de Mislata) 
 
Vocal titular: Don Eduardo Ibáñez Vidal (Técnico auxiliar de Deportes del 
Ayuntamiento de Mislata) 
Vocal Suplente: Don José Manuel Ortiz (Técnico de Educación del Ayuntamiento de 
Mislata) 
 
Vocal titular: Don José Luis Herreros Saiz (Jefe de sección de Sociedad y Cultura del 
Ayuntamiento de Mislata) 
Vocal Suplente: Don Vicente Borrego i Pitarch (Técnico de Cultura del Ayuntamiento 
de Mislata) 

 
Vocal titular: Don Francisco Orts Delgado (Técnico Superior en actividad física y 
deporte FDM Valencia) 
Vocal suplente: Don Alfonso López López (Director Área Cultura, Educación, 
Juventud y Deportes del Ayuntamiento de Almussafes) 

 
 
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente. 

 
Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 
Los interesados en el procedimiento podrán recusarlos por los mismos motivos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 24 de la mencionada Ley. 
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Tercero. - Convocar al Tribunal para el primer ejercicio, de la fase de oposición, 
consistente en un tipo test el día 8 de marzo de 2024, a las 9:00 horas, en el Centro Cultural 
Carmen Alborch, sito en la Avda. Gregorio Gea,34 de Mislata. 
 
En consecuencia, se convoca a los y las aspirantes a las 12.00 horas del mismo día 8 de marzo 
de 2024, en la Escuela de adultos, sito en la C/ Sant Pere, 11 de Mislata.  para la realización del 
primer ejercicio, de la fase de oposición, consistente en un tipo test. 
 
 

Cuarto. - Notificar la presente Resolución a todos los miembros del tribunal, a los 
efectos oportunos. 
 

Quinto. - Publicar la presente Resolución en el Tablón de Edictos y en la página web del 
Ayuntamiento de Mislata, www.mislata.es. 
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